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El presente Documento de Ampliación Reducido (el “Documento de Ampliación” o “DAR”) ha 

sido redactado de conformidad con el modelo contenido en el Anexo 2 de la “Circular 2/2020, de 

30 de julio de 2020, sobre requisitos y procedimiento aplicables a los aumentos de capital de 

entidades cuyas acciones estén incorporadas al segmento de negociación BME Growth de BME 

MTF Equity” (la “Circular 2/2020”), y se ha elaborado con ocasión de la incorporación de las 

nuevas acciones ordinarias que serán emitidas por “Inhome Prime Properties SOCIMI, S.A.” 

(“Inhome”, la “Sociedad” o el “Emisor”) en el contexto de la ejecución del aumento de capital 

dinerario que se describe más adelante en el presente Documento de Ampliación. 

Los inversores en sociedades cuyas acciones están incorporadas a BME Growth deben ser 

conscientes de que asumen un riesgo mayor al que trae consigo la inversión en sociedades cuyas 

acciones están admitidas a negociación en la Bolsa. La inversión en sociedades cuyas acciones están 

incorporadas a BME Growth debe contar con el asesoramiento adecuado de un profesional 

independiente. 

Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento 

de Ampliación con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a las nuevas acciones que 

serán emitidas por Inhome. 

Ni la sociedad rectora de BME MTF Equity, ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores han 

aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el contenido de 

este Documento de Ampliación Reducido. La responsabilidad de la información publicada 

corresponde, al menos, al Emisor y sus administradores. El Mercado se limita a revisar que la 

información es completa, consistente y comprensible.  
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Renta 4 Corporate, S.A., con domicilio social en el número 74 del Paseo de la Habana, 28036 

Madrid, provista de número de identificación fiscal (NIF) A-62585849 y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid al tomo 21.918, folio 11, sección B, hoja M-390.614, Asesor 

Registrado en BME Growth, actuando en tal condición respecto a la Sociedad, que ha solicitado la 

incorporación al Mercado de las acciones de nueva emisión objeto del aumento de capital que se 

describe más adelante en este Documento de Ampliación, a los efectos previstos en la “Circular 

4/2020, de 30 de julio de 2020, sobre el Asesor Registrado en el segmento de negociación BME 

Growth de BME MTF Equity” (la “Circular 4/2020”), 

DECLARA 

Primero. Que ha asistido y colaborado con la Sociedad en la preparación del presente Documento 

de Ampliación exigido por la Circular 2/2020. 

Segundo. Que ha revisado la información que el Emisor ha reunido y publicado. 

Tercero. Que el presente Documento de Ampliación cumple con la normativa y las exigencias de 

contenido, precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes ni induce 

a confusión a los inversores. 
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1. INCORPORACIÓN DE LOS VALORES POR REFERENCIA DEL DOCUMENTO 

INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN 

1.1. Documento Informativo de Incorporación y que se encuentra disponible en las páginas webs 

de la entidad emisora y del Mercado. 

Con ocasión de la incorporación de sus acciones al Mercado el día 6 de julio de 2022, la Sociedad 

elaboró el correspondiente Documento Informativo de Incorporación al Mercado (en adelante, 

“DIIM”), publicado el 29 de junio de 2022, de conformidad con el modelo establecido en el Anexo 

de la Circular 1/2020, de 30 de julio, sobre requisitos y procedimiento aplicables a la incorporación 

y exclusión en el segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity, modificada por la 

Circular 2/2022 de BME Growth de 22 de julio (la “Circular 1/2020”). 

En cumplimiento con lo dispuesto en la “Circular 3/2020, de 30 de julio de 2020, sobre 

información a suministrar por empresas incorporadas a negociación en el segmento BME Growth 

de BME MTF Equity” (en adelante, la “Circular 3/2020”), el mencionado DIIM, puede 

consultarse en las páginas web de la Sociedad (www.inhomeprime.com) y de BME Growth 

(www.bmegrowth.es), donde, además, se puede acceder a la información financiera, información 

privilegiada y otra información relevante publicada relativa a la Sociedad. 

Ambas páginas web, en cumplimiento de la citada Circular 3/2020, recogen todos los documentos 

públicos que se han aportado al Mercado para la incorporación de los valores de la Sociedad. 

1.2. Persona o personas, que deberán de tener la condición de administrador, responsables de la 

información contenida en el Documento. Declaración por su parte de que la misma, según su 

conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna omisión relevante. 

Todos los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, a saber, Mutualidad dels 

Enginyers Mutualitat Previsio Social (debidamente representada por D. Juan Antoni Fernandez 

García), Franjar, S.L.(debidamente representada por D. Alberto Honorio Pertejo Barrena) y 

D. Ignacio Ruíz-Gallardón de la Rasilla, en nombre y representación de Inhome Prime Properties 

SOCIMI, S.A., en ejercicio de la delegación expresamente otorgada por la Junta de Accionistas y 

el Consejo de Administración en su reunión celebrada con fecha de 2 de diciembre de 2022 y 10 

de febrero de 2023, respectivamente, asumen la responsabilidad del contenido del presente 

Documento de Ampliación cuyo formato se ajusta al Anexo 2 de la Circular 2/2020, de fecha 30 

de julio, sobre requisitos y procedimiento aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas 

acciones estén incorporadas al segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity 

(“Circular BME Growth 2/2020”). 

Todos los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, en nombre y representación 

de Inhome Prime Properties SOCIMI, S.A., y como responsables del presente Documento de 

Ampliación, declaran que la información contenida en el mismo es, según su conocimiento, 

conforme con la realidad y no aprecia ninguna omisión relevante. 

http://www.inhomeprime.com/
http://www.bmegrowth.es/
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1.3. Identificación completa de la entidad emisora. 

Inhome es una SOCIMI, cuyo domicilio social se encuentra ubicado en la calle Ortega y Gasset 7, 

28006 Madrid y con CIF A-05431739. El código LEI es 959800U1Y5JRHPSCC056 y la página 

web de la Sociedad es la siguiente www.inhomeprime.com. Asimismo, la Sociedad no cuenta con 

ningún nombre comercial. 

La Sociedad se constituyó bajo la denominación de Inhome Prime Properties SOCIMI, S.A. como 

una sociedad anónima por tiempo indefinido el 29 de abril de 2021 con domicilio social en la calle 

Ortega y Gasset 7, 28006, Madrid y con un capital inicial de 6.520.000 euros. La constitución de 

la sociedad fue elevada a público ante el notario de Madrid Dña. Eloísa López-Monís Gallego con 

número de protocolo 2.505 e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el 4 de junio de 2021 

(tomo 42030, folio 26, sección 8, hoja M-744236, inscripción 1ª). 

En fecha de 29 de abril de 2021, la Sociedad, acordó el acogimiento de la Sociedad al régimen 

especial de SOCIMIs conforme a la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las 

Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario (en adelante, “Ley de 

SOCIMIs”) mediante la modificación de sus estatutos sociales como fue elevado a público ante 

el notario de Madrid Dña. Eloísa López-Monís Gallego con número de protocolo 2.505 el día 29 

de abril de 2021. 

Asimismo, en fecha de 7 de septiembre de 2021, la Sociedad comunicó a la Delegación de la 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria la adopción de la decisión de acogerse al régimen 

fiscal especial de SOCIMI como fue elevado a público ante el notario de Madrid D. Miguel Ruiz 

Gallardón García de la Rasilla con número de protocolo 2.505 el día 29 de abril de 2021. Tal 

solicitud se registró el día 8 de septiembre de 2021 con efectos retroactivos a fecha de 29 de abril 

de 2021. 

Con fecha 22 de abril de 2022 se adoptan los acuerdos orientados a la incorporación de Inhome 

Prime Properties SOCIMI, S.A a BME Growth de BME MTF Equity.  

El objeto social de Inhome está indicado en el artículo 2 de sus estatutos sociales (en adelante los 

“Estatutos Sociales”), cuyo tenor literal a la fecha del presente Documento de Ampliación, en 

consonancia con lo previsto en la “Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las 

Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario”, es el siguiente: 

“Artículo 2. Objeto Social 

 

1. La Sociedad tiene por objeto social el desarrollo de las siguientes actividades: 

(a) la adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento;  

(b) la tenencia de participaciones en el capital de otras SOCIMI o en el de otras entidades 

no residentes en territorio español que tengan el mismo objeto social que aquéllas y 

file://///Renta4.local/Ficheros/Corporate/Clientes/Inhome%20Properties%20SOCIMI,%20S.A/AK%202022/DAR/www.inhomeprime.com
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que estén sometidas a un régimen similar al establecido para las SOCIMl en cuanto a 

la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios; 

(c) la tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en 

territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes 

inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo 

régimen establecido para las SOCIMl en cuanto a la política obligatoria, legal o 

estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión 

establecidos para las SOCIMI; y  

(d) la tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 

Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 

Inversión Colectiva, o la norma que la sustituya en el futuro. 

Junto con la actividad económica derivada del objeto social principal, la Sociedad podrá 

desarrollar otras actividades accesorias, entendiéndose como tales aquellas que en su 

conjunto sus rentas representen menos del 20% de las rentas de la Sociedad en cada 

periodo impositivo o aquellas que puedan considerarse accesorias de acuerdo con la Ley 

aplicable en cada momento. 

2. Las actividades que integran el objeto social de la Sociedad podrán desarrollarse total 

o parcialmente, de modo indirecto, mediante la titularidad de participaciones en otras 

sociedades con objeto social idéntico o análogo. 

Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de algunas actividades comprendidas en 

el objeto social algún título profesional, o autorización administrativa, o inscripción en los 

registros públicos, dichas actividades deberán realizarse por medio de persona que ostente dicha 

titulación profesional y, en su caso, no podrán iniciarte antes de que se hayan cumplido los 

requisitos administrativos exigidos.”  
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2. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO INFORMATIVO DE 

INCORPORACIÓN 

2.1. Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a obtenerse como 

consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva emisión, desglosados en cada uno 

de los principales usos previstos por orden de prioridad de cada uso. Si el emisor tiene 

conocimiento de que los fondos previstos no serán suficientes para todos los usos propuestos, 

se declarará la cantidad y las fuentes de los demás fondos necesarios. 

La Junta General Extraordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada el día 2 de diciembre de 

2022, acordó realizar un aumento de capital con cargo a aportaciones dinerarias (el “Aumento de 

Capital I”) por un importe nominal de hasta 2.000.000,00 euros, mediante la emisión y puesta en 

circulación de 200.000 nuevas acciones de 10,00 euros de valor nominal cada una de ellas. 

Asimismo, la Junta de Accionistas acordó que el tipo de emisión de las nuevas acciones fuera de 

10,00 euros por acción, correspondiendo con el valor nominal, de lo que se deriva un importe 

efectivo máximo del Aumento de Capital I de 2.000.000,00 de euros, correspondiendo 

2.000.000,00 euros al importe total nominal. Para mayor agilidad, se delegó en los miembros del 

Consejo de Administración todas las facultades necesarias para determinar las condiciones del 

Aumento de Capital I no previstas en el mencionado acuerdo de la Junta General Extraordinaria. 

Este acuerdo fue comunicado mediante la correspondiente Otra Información Relevante el 2 de 

diciembre de 2022 y puede consultarse en la web de BME Growth así como en la página web de 

la Sociedad (www.inhomeprime.com). En la misma Junta General Extraordinaria, se aprobó, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 297.1. b) y 506 de la LSC, la delegación en el 

Consejo de Administración la facultad de aumentar el capital social con la facultad, en su caso, de 

excluir total o parcialmente el derecho de suscripción preferente, con expresa autorización para 

dar nueva redacción a los estatutos sociales cuando proceda (el “Aumento de Capital II 

conjuntamente con la Ampliación de Capital I, las “Ampliaciones de Capital”). 

Asimismo, se delegó en el Consejo de Administración, entre otras, todas las facultades necesarias 

para determinar las condiciones de las Ampliaciones de Capital no previstas en los mencionados 

acuerdos de las Juntas Generales Extraordinarias. Los mencionados acuerdos, así como la 

ejecución de los mismos, fueron comunicados mediante la correspondiente Otra Información 

Relevante el día 2 de diciembre 2022. La referida documentación puede consultarse en la web de 

BME Growth así como en la página web de la Sociedad (www.inhomeprime.com). 

De conformidad con el referido acuerdo de la Junta General, la totalidad de los accionistas no 

dispusieron del derecho de suscripción preferente que les correspondían al haber sido excluido, a 

fin de que las acciones de nueva emisión se distribuyesen conforme a los criterios considerados 

por el Consejo de Administración. A este respecto, se hace constar que 2 inversores, que hasta la 

fecha de aprobación del Aumento de Capital I no eran titulares de acciones de la Sociedad, han 

suscrito mediante aportaciones dinerarias acciones de nueva emisión. 

A fecha de 14 de diciembre de 2022 el Consejo de Administración acordó, por unanimidad de 

todos sus miembros, proceder a la ejecución de los acuerdos correspondientes al Aumento de 

Capital I aprobados por la Junta General Extraordinaria de accionistas de la Sociedad, el día 2 de 

file://///Renta4.local/Ficheros/Corporate/Clientes/Inhome%20Properties%20SOCIMI,%20S.A/AK%202022/DAR/www.inhomeprime.com
file://///Renta4.local/Ficheros/Corporate/Clientes/Inhome%20Properties%20SOCIMI,%20S.A/AK%202022/DAR/www.inhomeprime.com
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diciembre de 2022, en ejercicio de las facultades delegadas a su favor en dichos acuerdos de la 

Junta General. Conforme la mencionada delegación, el Consejo de Administración aprobó en la 

fecha indicada la asignación de las acciones de nueva emisión entre los nuevos inversores, en la 

que se determinó como fecha límite para el desembolso del importe de la ampliación 

correspondiente a las acciones asignadas el día 9 de diciembre de 2022. 

Posteriormente, el 27 de diciembre de 2022 la Sociedad otorgó escritura pública relativa a la 

ejecución del Aumento de Capital I ante el Notario de Madrid Dña. Eloísa López-Monís Gallego, 

con número 3.832 de su protocolo, declarando ejecutado y cerrado de forma incompleta el 

Aumento de Capital I por un importe total efectivo de 1.500.000 de euros (correspondiendo 

1.500.000 euros al importe total nominal), mediante la emisión de 150.000 nuevas acciones de 

10,00 euros de valor nominal cada una. 

A fecha de 10 de febrero de 2023 el Consejo de Administración acordó, por unanimidad de todos 

sus miembros y de conformidad con la delegación de facultades acordada por la Junta General de 

fecha 2 de diciembre de 2022, el Aumento de Capital II, en ejercicio de las facultades delegadas a 

su favor en dichos acuerdos de la Junta General conforme previenen los artículos 297.1. b) y 506 

de la LSC.  

A fecha de 3 de marzo de 2023 el Consejo de Administración acordó, por unanimidad de todos 

sus miembros, proceder a la ejecución de los acuerdos correspondientes al Aumento de Capital II 

aprobados por dicho órgano de conformidad con la delegación de facultades dada por la Junta 

General Extraordinaria de accionistas de la Sociedad, el día 2 de diciembre de 2022. Conforme la 

mencionada delegación, el Consejo de Administración aprobó en la fecha indicada la asignación 

de las acciones de nueva emisión entre los nuevos inversores, en la que se determinó como fecha 

límite para el desembolso del importe de la ampliación correspondiente a las acciones asignadas 

el día 21 de febrero de 2023. 

Posteriormente, el 8 de marzo de 2023 la Sociedad otorgó escritura pública relativa a la ejecución 

del Aumento de Capital II ante el Notario de Madrid D. Eloísa López-Monís Gallego, con número 

636 de su protocolo, declarando ejecutado y cerrado de forma completa el Aumento de Capital II 

por un importe total efectivo de 2.202.000,00 de euros (correspondiendo 2.202.000,00 euros al 

importe total nominal), mediante la emisión de 220.200 nuevas acciones de 10,00 euros de valor 

nominal cada una. A este respecto, se hace constar que 3 inversores, que hasta la fecha de 

aprobación del Aumento de Capital II no eran titulares de acciones de la Sociedad y 3 inversores 

que sí lo eran, han suscrito mediante aportaciones dinerarias acciones de nueva emisión. 

Con los fondos obtenidos en las Ampliaciones de Capital, la Sociedad tiene como objetivo dotarse 

de fondos para llevar a cabo las inversiones en 3 activos por € 3,2 millones, cuyas adquisiciones 

fueron informadas mediante la publicación de 2 Informaciones Privilegiadas los días 31 de enero 

de 2023 y 4 de mayo de 2023. Las futuras inversiones inmobiliarias se financiarán empleando una 

combinación de fondos propios y deuda bancaria. 

2.2. Información privilegiada y otra información relevante disponible. Mención a la existencia 

de las páginas webs de la entidad emisora y del Mercado en las que se encuentra disponible 
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la información privilegiada y otra información relevante publicada desde su incorporación 

al Mercado. 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020, se declara que toda la información 

privilegiada y otra información relevante publicada desde la incorporación de las acciones de 

Inhome a BME Growth está disponible en la página web de Inhome (www.inhomeprime.com), 

así como en la de BME Growth (www.bmegrowth.es), donde, además, se puede encontrar la 

información relativa a la Sociedad y a su negocio. 

Ambas páginas web, en cumplimiento de la citada Circular 3/2020, recogen todos los 

documentos públicos que se han aportado al Mercado para la incorporación de las acciones de 

Inhome. 

2.3. Información financiera. Referencia a las últimas cuentas publicadas por la entidad emisora, 

ya sean cuentas anuales auditadas o información financiera intermedia. 

La Sociedad publicó el 5 de abril de 2023 las cuentas anuales individuales correspondientes al 

ejercicio 2022  junto con el informe de auditoría correspondiente a dichas cuentas anuales emitido 

por SW Auditores España, S.L.P. (“SW Auditores”), que se adjuntan como Anexo I al DAR. 

Las referidas cuentas anuales fueron formuladas por el Consejo de Administración de acuerdo con:  

i. El Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de 

noviembre, y las modificaciones incorporadas a éste, siendo las últimas, las incorporadas 

mediante el Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, en vigor para los ejercicios iniciados a 

partir del 1 de enero de 2021 así como la adaptación sectorial para compañías del sector 

inmobiliario, a efectos de la formulación de las cuentas anuales individuales. De manera 

adicional, se contemplan las normas obligatorias aprobadas por el Instituto de Contabilidad 

y Auditoría de Cuentas y la legislación secundaria relevante. 

ii. La Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas cotizadas 

de Inversión en el Mercado Inmobiliario (“SOCIMI”) en relación a la información a 

desglosar en las notas explicativas. 

iii. El Código de Comercio y el resto de la legislación mercantil española que resulte de 

aplicación. 

Las referidas cuentas anuales fueron auditadas por SW Auditores, el cual emitió el correspondiente 

informe de auditoría con fecha 30 de marzo de 2023, en el que no expresó opinión con salvedades, 

desfavorable o denegada. 

2.4. Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes de la 

entidad emisora, desde la última información de carácter periódico puesta a disposición del 

Mercado hasta la fecha del Documento de Ampliación. Descripción de todo cambio 

significativo en la posición financiera del emisor durante ese periodo o declaración negativa 

file://///Renta4.local/Ficheros/Corporate/Clientes/Inhome%20Properties%20SOCIMI,%20S.A/AK%202022/DAR/www.inhomeprime.com
file://///Renta4.local/Ficheros/Corporate/Clientes/Inhome%20Properties%20SOCIMI,%20S.A/AK%202022/DAR/www.bmegrowth.es
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correspondiente. Asimismo, descripción de la financiación prevista para el desarrollo de la 

actividad del emisor. 

A continuación, se detallan las siguientes magnitudes de la cuenta de resultados individual a 30 de 

marzo de 2023(3 meses) comparado con los datos a 30 de marzo del ejercicio anterior (3 meses). 

La información financiera detallada continuación no ha sido objeto de auditoría y ni de revisión 

por parte de auditor independiente. 

euros 30/03/2022 30/03/2023 
Variación 

(%) 

Otros ingresos de explotación 4.730 10.779 127,9% 

Gastos de personal 0 -2.156 n.a. 

Otros gastos de explotación -138.205 -184.016 33,1% 

Resultado de explotación -133.475 -175.393 31,4% 

Resultado financiero 0 0 n.a. 

Resultado antes de impuestos -133.475 -175.393 31,4% 

Impuestos 0 0 n.a. 

Resultado del ejercicio -133.475 -175.393 31,4% 

La Sociedad ha alcanzado otros ingresos de explotación de 11 miles de euros en marzo de 2023, 

que compara con los 5 miles euros de ingresos del mismo periodo del año anterior, debido a que 

los primeros activos fueron adquiridos en diciembre de 2021 y a que gran parte de la cartera ha 

sido adquirida durante el ejercicio 2022. 

Los otros gastos de explotación han ascendido a 184 miles de euros en marzo de 2023, que supone 

un incremento de 46 miles de euros respecto a los 138 miles de euros registrados en el periodo 

comparable del ejercicio previo. Este incremento se debe principalmente a las comisiones cobradas 

por la gestora y el asesor comercial tanto por la gestión de los activos como por el asesoramiento 

en la adquisición de los mismos. 

En cuanto al resultado de explotación y el resultado del ejercicio (al no tener deuda financiera ni 

inversiones financieras el resultado financiero es € 0), la Sociedad ha registrado un resultado de -

175 miles de euros, que supone unas pérdidas 31% superiores respecto al mismo periodo del 

ejercicio previo, por el incremento de los costes (ver párrafos anteriores).. 

A fecha del presente Documento de Ampliación, no ha habido cambios significativos en la 

posición financiera del Emisor. 

En relación con la financiación prevista para el desarrollo de la actividad del emisor, la Sociedad 

cuenta con financiación suficiente para llevar a cabo su actividad. La Sociedad cuenta con una 

línea de crédito otorgada por Bankinter por 4 millones de euros, con un plazo de duración de 10 

años a un tipo de interés de Euribor a 3 meses + 0,9% parcialmente dispuesta, así como 

financiación por parte de sus accionistas o de nuevos que se incorporen vía ampliaciones de capital. 
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2.5. Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros. 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 1/2020 de BME Growth, en relación con los 

requisitos de incorporación a BME Growth, se señala que las sociedades que en el momento en 

que soliciten la incorporación de sus acciones, no cuenten con 24 meses de actividad consecutivos 

auditados, deberán presentar unas previsiones o estimaciones relativas al ejercicio en curso, y al 

siguiente en las que, al menos, se contenga la información numérica, en un formato comparable al 

de la información periódica, sobre ingresos o ventas, costes, gastos generales, gastos financieros, 

amortizaciones y beneficio antes de impuestos. 

 

La Compañía publicó como IP el pasado 17 de mayo de 2023 una actualización de previsiones que 

fueran aprobadas por el Consejo de Administración el 13 de abril de 2023. A continuación, se 

presenta el grado de cumplimiento de esas previsiones en comparación con los datos de 30 de 

marzo de 2023 publicados en el apartado anterior 2.4 del presente DAR (la información financiera 

prospectiva incluida en el presente apartado no ha sido sometida a ningún trabajo de auditoría o 

revisión de cualquier tipo por parte del auditor de cuentas de la Sociedad). 

 

 

euros 30/03/2023 2023E 

Grado de 

cumplimiento 

(%) 

Otros ingresos de explotación 10.779 154.200 7,0% 

Gastos de personal -2.156 -8.640 25,0% 

Otros gastos de explotación -184.016 -687.907 26,8% 

Amortización 0 -60.216 0,0% 

Resultado de explotación -175.393 -602.563 29,1% 

Resultado financiero 0 -142.673 0,0% 

Resultado antes de impuestos -175.393 -745.236 23,5% 

Impuestos 0 0 n.a. 

Resultado del ejercicio -175.393 -745.236 23,5% 

 

Las hipótesis utilizadas en la realización de las proyecciones son: 

 

- Ingresos: 

El alquiler firmado con los arrendatarios tiene la consideración de social, puesto que no 

es a precio de mercado sino únicamente para cubrir gastos de IBI, basuras, gastos de 

comunidad, etc. Una vez el piso quede vacío, se analizarán las diferentes alternativas 

(alquiler o venta) optando por aquella que maximice la rentabilidad del inversor. 

a. Durante 2023, la cartera de Inhome aumentará en 20 inmuebles. 

b. La tasa de ocupación de los activos es del 99,74% durante el ejercicio 2023. 

 

- Gastos de explotación y otros gastos de explotación:  

a. Durante 2023, se produce un aumento de la cartera con los correspondientes 

gastos, aumento de los fees de la gestora, entre otros. Además, se incluye los gastos 

recurrentes asociados a la cotización en BME Growth. 
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- Gastos financieros: 

a. Durante 2023, asumen que se contrae deuda (disposición de la línea de crédito con 

Bankinter que a fecha del presente Documento de Ampliación se encuentra 

parcialmente dispuesta) para la financiación de las nuevas adquisiciones, por ello 

existe un aumento de los gastos financieros. 

 

2.6. Declaración sobre el capital circulante. 

El Consejo de Administración declara que, después de efectuar el análisis necesario con la 

diligencia debida, dispone de capital circulante (working capital) suficiente para llevar a cabo su 

actividad durante los 12 meses siguientes a la fecha de publicación del DAR. 

2.7. Factores de riesgo.  

Los factores de riesgo existentes no difieren sustancialmente de los incluidos en el DIIM publicado 

con fecha de 29 de junio de 2022, alguno de los cuales han sido actualizados para reflejar la 

situación actual. 

Además de toda la información expuesta en el presente Documento de Ampliación y antes de 

tomar cualquier decisión de inversión respecto de las acciones de la Sociedad, debe tenerse en 

cuenta, entre otros, los factores de riesgo descritos en el DIIM de la Sociedad, los cuales, en caso 

de materializarse, podrían afectar de manera adversa al negocio, los resultados, las perspectivas o 

la situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad.  

Estos riesgos no son los únicos a los que la Sociedad podría tener que hacer frente. Hay otros 

riesgos que, por su mayor obviedad para el público en general, no se han tratado en el presente 

apartado. 

Asimismo, podría darse el caso de que futuros riesgos, actualmente desconocidos o no 

considerados como relevantes a la fecha del presente Documento de Ampliación, pudieran tener 

un efecto material adverso en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, 

económica o patrimonial de la Sociedad. 

A continuación, se detallan los principales riesgos identificados que podrían tener un efecto 

adverso en los resultados u operativa de la Sociedad: 

Riesgos vinculados al deterioro de las condiciones económicas en España y, en general, en la 

Unión Europea, así como a conflictos geopolíticos 

A la fecha del DAR, todos los activos de Inhome están situados en España, y está previsto que en 

el futuro sus adquisiciones se realicen en España.  

Esta concentración geográfica hace que los resultados de la Sociedad se vean condicionados por 

variables que afecten específicamente a España, tales como las condiciones económicas, políticas 

y sociales, así como otras circunstancias a escala local, regional y nacional. Por lo tanto, si la 



Documento de Ampliación Reducido de Inhome Prime Properties SOCIMI, S.A.             Junio 2023        10 

 

 

economía española o su atractivo como destino de negocios evolucionan negativamente, ello 

podría tener un impacto material adverso en la demanda, lo que a su vez podría generar una caída 

en los niveles de ocupación de los inmuebles, en la renta de sus arrendamientos o en la valoración 

de la cartera de activos inmobiliarios de Inhome. Estos factores disminuirían los ingresos de 

Inhome, lo que a su vez podría conllevar un impacto material adverso en, entre otros, las 

actividades, los resultados o la situación financiera del Inhome, el valor de sus inmuebles y los 

ingresos por rentas que dichos inmuebles pudieran producir.  

Asimismo, la evolución de la economía española está muy correlacionada con la de otras 

economías, en particular, la de los países de la Unión Europea. En consecuencia, podría verse 

afectada adversamente por la desfavorable situación económica actual de la Unión Europea, 

derivada de tensiones comerciales mundiales, la salida del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte de la Unión Europea y varios riesgos políticos y geopolíticos, entre los que destaca la 

operación de invasión de Ucrania iniciada por la Federación de Rusia el 24 de febrero de 2022. 

A este respecto, la Unión Europea, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los 

Estados Unidos de América, entre otros países y diversas organizaciones multinacionales, han 

establecido y continúan estableciendo sanciones y otras medidas restrictivas como respuesta a la 

invasión de Ucrania. La incertidumbre en torno a la naturaleza, magnitud y duración del conflicto 

bélico, las sanciones impuestas, así como las acciones adoptadas por la Federación de Rusia en 

respuesta a las referidas sanciones, han contribuido a aumentar la volatilidad y la incertidumbre 

en los mercados bursátiles y financieros, y han generado importantes disrupciones, un aumento de 

la inflación y un crecimiento económico inferior o incluso negativo, que todavía podrían empeorar. 

Por ejemplo, el mercado europeo del gas natural ha registrado un aumento de precios muy 

significativo durante los últimos trimestres, debido, entre otros, a una reducción drástica de la 

oferta de gas por parte de la Federación de Rusia como respuesta a las sanciones impuestas, 

incluyendo el reciente cierre del gasoducto Nord Stream 1 mediante el cual la empresa estatal rusa 

Gazprom suministraba gas a Alemania y al resto de la Unión Europea. En el mismo sentido, en 

febrero de 2023 la inflación en la zona Euro alcanzó el 8,5% (Eurostat), debido, entre otros, al 

aumento de los precios de la energía. Ello podría conllevar, entre otros, un incremento de los costes 

de financiación de las empresas y la reducción de los flujos de inversión. 

Estos riesgos geopolíticos pueden repercutir negativamente en los factores macroeconómicos de 

la economía española, lo que a su vez podría generar un impacto material adverso en, entre otros, 

el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de 

Inhome.  

Riesgos de operaciones vinculadas 

La Sociedad ha realizado operaciones entre personas, sociedades o entidades del Grupo y podría 

seguir haciéndolo en el futuro. Si bien la Sociedad tiene establecidos controles internos rigurosos 

que aseguran razonablemente que dichas operaciones se realizan en condiciones de mercado, y la 

probabilidad de que dichos controles pudiesen fallar o perder efectividad es baja, en el caso de que 

lo hiciesen podría afectar negativamente a los resultados o la situación financiera de Inhome y su 

valoración en el mercado. 
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Riesgos vinculados a la valoración inmobiliaria futura. 

 

La Sociedad, por medio de expertos independientes, realizará valoraciones sobre la totalidad de 

sus activos. Para realizar las valoraciones de los activos, estos expertos independientes tendrán en 

cuenta determinada información y estimaciones, por lo que cualquier variación en las mismas, ya 

sea como consecuencia del transcurso del tiempo, por cambios en la operativa de los activos, por 

cambios en las circunstancias de mercado o por cualquier otro factor, implicaría la necesidad de 

reconsiderar dichas valoraciones. 

 

Por otra parte, el valor de mercado de los activos podría sufrir descensos por causas no controlables 

por la Sociedad, como, por ejemplo, la variación de la rentabilidad esperada debida a un incremento 

en los tipos de interés o los cambios normativos, lo que podría llegar a impactar en el valor de los 

activos y por ende, de la propia Sociedad. 

Ciclicidad del sector 

El sector inmobiliario está muy condicionado por el entorno económico-financiero y político 

existente. Factores tales como el valor de los activos, sus niveles de ocupación y las rentas 

obtenidas dependen, entre otras cuestiones, de la oferta y la demanda de inmuebles existente, la 

inflación, la tasa de crecimiento económico, la legislación o los tipos de interés. 

Ciertas variaciones de dichos factores podrían provocar un impacto sustancial adverso en las 

actividades, resultados y situación financiera de la Sociedad. 

Grado de liquidez de las inversiones 

Las inversiones inmobiliarias se caracterizan por ser menos líquidas que las de carácter mobiliario. 

Por ello, en caso de que Inhome quisiera desinvertir parte de su cartera de activos, podría ver 

limitada su capacidad para vender en el corto plazo o verse obligado a reducir el precio de 

realización. 

La iliquidez de las inversiones podría limitar la capacidad para adaptar la composición de su cartera 

inmobiliaria a posibles cambios coyunturales obligando a Inhome a quedarse con activos 

inmobiliarios más tiempo del inicialmente proyectado. 

Riesgo de competencia 

Las actividades en las que opera Inhome se encuadran en un sector competitivo en el que operan 

otras compañías especializadas, nacionales e internacionales, que movilizan importantes recursos 

humanos, materiales, técnicos y financieros. 

La experiencia, los recursos materiales, técnicos y financieros, así como el conocimiento local de 

cada mercado son factores clave para el desempeño exitoso de la actividad en este sector. 

Es posible que los grupos y sociedades con los que Inhome compite pudieran disponer de mayores 

recursos, tanto materiales como técnicos y financieros; o más experiencia o mejor conocimiento 
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de los mercados en los que opera o pudiera operar en el futuro, y pudieran reducir las oportunidades 

de negocio de Inhome. 

La elevada competencia en el sector podría dar lugar en el futuro a un exceso de oferta de 

inmuebles o a una disminución de los precios.  

Finalmente, la competencia en el sector inmobiliario podría dificultar, en algunos momentos, la 

adquisición de activos en términos favorables para el Emisor. Asimismo, los competidores del 

Emisor podrían adoptar modelos de negocio de alquiler, de desarrollo y adquisición de inmuebles 

similares a los del Emisor. Todo ello podría reducir sus ventajas competitivas y perjudicar 

significativamente el desarrollo futuro de sus actividades, los resultados y la situación financiera 

de la Sociedad. 

Riesgos vinculados a la concentración geográfica de mercado. 

 

Desde el punto de vista de la diversificación geográfica, destacar que la totalidad de los activos 

([15] activos) se encuentran ubicados en la Comunidad de Madrid a fecha del presente DAR. Por 

ello, en caso de modificaciones urbanísticas específicas en Madrid o por condiciones económicas 

particulares que presente esta región, podría verse afectada negativamente la situación financiera, 

resultados o valoración de la Sociedad. 

Riesgo vinculado al modelo de negocio 

 

El modelo de negocio de Inhome consiste en la adquisición de activos inmobiliarios con un 

descuento frente al valor de mercado, buscando maximizar la rentabilidad de los inversores 

mediante la desinversión del activo en el medio/largo plazo. Los contratos de arrendamiento son 

de carácter vitalicio y su duración se estima en torno a la esperanza de vida de los inquilinos. Si la 

esperanza de vida real fuese mayor a la estimada, se podría dar un retraso en la venta del activo y 

la rentabilidad final obtenida podría ser inferior a la estimada. No obstante, la Sociedad puede 

minimizar el riesgo de que los inquilinos superen su esperanza de vida vendiendo los activos con 

descuento a un comprador que acepte las mismas condiciones que Inhome cuando la coyuntura 

económica permita obtener un retorno positivo. 

Riesgos vinculados a la gestión de la Sociedad 

Con fecha de 1 de julio de 2021, la Sociedad suscribió un contrato de gestión con Helio Capital 

Management, S.L., el Gestor, para que éste preste servicios de administración en relación a la 

gestión de los activos de la Sociedad. 

En consecuencia, la marcha de la Sociedad, sus activos y sus resultados dependerá de la actuación 

del Gestor y, más concretamente, de su experiencia, destreza y juicio a la hora de identificar, 

seleccionar, negociar, ejecutar y gestionar inversiones adecuadas. No obstante, pese a la 

experiencia del Gestor, no existe garantía de que éste vaya a tener éxito a la hora de ejecutar los 

objetivos de inversión de la Sociedad o la estrategia establecida para la misma, ni en la situación 

de mercado actual ni en el futuro, ni, en última instancia que sea capaz de crear una cartera que 
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genere rendimientos atractivos para los inversores. Asimismo, la Sociedad depende de la capacidad 

del Gestor para definir una estrategia de inversión exitosa en los términos previstos en el Contrato 

de Gestión y, en última instancia, de su capacidad para crear una cartera de inversión inmobiliaria 

capaz de generar rentabilidades atractivas.  

En este sentido, no puede asegurarse que el Gestor vaya a cumplir satisfactoriamente los objetivos 

de inversión marcados por la Sociedad. Además, cualquier error, total o parcial, a la hora de 

identificar, seleccionar, negociar, ejecutar y gestionar inversiones por parte del Gestor (o de 

cualquier otra sociedad gestora que pueda sustituirle en el futuro) podría tener un efecto negativo 

significativo en el negocio, las perspectivas, los resultados o la situación económico-financiera y 

patrimonial de la Sociedad. 

 

3. INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 

3.1. Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor nominal de las 

mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular la ampliación de capital. 

Información sobre la cifra de capital social tras la ampliación de capital en caso de 

suscripción completa de la emisión. 

El capital social de Inhome previo a las Ampliaciones de Capital a la que se refiere el presente 

DAR ascendía a 11.010.000,00 euros, representado por 1.101.000 acciones de 10,00 euros de valor 

nominal cada una de ellas. Tal y como se ha indicado en el apartado 2.1 de este DAR, la Junta 

General Extraordinaria de accionistas, celebrada el día 2 de diciembre de 2022, aprobó realizar el 

Aumento de Capital I descrito detalladamente en el citado apartado 2.1 de este DAR con exclusión 

del derecho de suscripción preferente de la totalidad de accionistas de la Sociedad en el momento 

de la aprobación, así como delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 297.1 b) y 506 de la LSC para acordar y ejecutar el Aumento de Capital 

II. Dado que se trata de una ampliación de capital por un importe inferior al 20% del capital social 

de la Compañía, no precisó de informe de terceros y sí del Consejo de Administración (ver Anexo 

[II]). 

En virtud de cuanto antecede, el Consejo de Administración, en su reunión celebrada el día 14 de 

diciembre de 2022 acordó, por unanimidad de todos sus miembros, proceder a la ejecución de los 

acuerdos correspondientes al Aumento de Capital I aprobado por la Junta General extraordinaria 

de accionistas de la Sociedad, celebrada el día 2 de diciembre de 2022, en ejercicio de las 

facultades delegadas a su favor en esos acuerdos de la Junta General. Conforme la mencionada 

delegación, el Consejo de Administración aprobó en la fecha indicada la asignación de las acciones 

de nueva emisión entre los nuevos accionistas, en la que se determinó como fecha límite para el 

desembolso del importe de la ampliación correspondiente a las acciones asignadas el día 9 de 

diciembre de 2022. 

Con fecha 27 de diciembre de 2022, se otorgó la escritura notarial de elevación a público de la 

certificación de los acuerdos vinculados al Aumento de Capital I, declarando ejecutado y cerrado 

de forma incompleto el mismo por un importe total efectivo de 1.500.000,00 de euros 
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(correspondiendo 1.500.000,00 euros al importe total nominal), suscrita por 2 nuevos inversores y 

que resultó inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el pasado día 22 de febrero de 2023. Las 

acciones de nueva emisión se hayan totalmente suscritas y desembolsadas a fecha del presente 

DAR. 

A fecha de 10 de febrero de 2023 el Consejo de Administración acordó, por unanimidad de todos 

sus miembros y de conformidad con la delegación de facultades acordada por la Junta General de 

fecha 2 de diciembre de 2022, proceder a la ejecución de los acuerdos correspondientes al 

Aumento de Capital II con exclusión del derecho de suscripción preferente, mediante aportaciones 

dinerarias aprobados por la Junta General Extraordinaria de accionistas de la Sociedad, el día 2 de 

diciembre de 2022, en ejercicio de las facultades delegadas a su favor en dichos acuerdos de la 

Junta General conforme previenen los artículos 297.1. b) y 506 de la LSC. Dado que se trata de 

una ampliación de capital por un importe inferior al 20% del capital social de la Compañía, no 

precisó de informe de terceros y sí del Consejo de Administración (ver Anexo [III]). 

En virtud de cuanto antecede, el Consejo de Administración, en su reunión celebrada el día 3 de 

marzo de 2023 acordó, por unanimidad de todos sus miembros, proceder a la ejecución de los 

acuerdos correspondientes al Aumento de Capital II aprobado por dicho órgano de conformidad 

con la delegación de facultades dada por la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

Sociedad, el día 2 de diciembre de 2022. Conforme la mencionada delegación, el Consejo de 

Administración aprobó en la fecha indicada la asignación de las acciones de nueva emisión entre 

los 3 nuevos accionistas y 3 primigenios (ver informe del Consejo de Administración en el Anexo 

[III]), en la que se determinó como fecha límite para el desembolso del importe de la ampliación 

correspondiente a las acciones asignadas el día 21 de febrero de 2023. 

Con fecha 8 de marzo de 2023, se otorgó la escritura notarial de elevación a público de la 

certificación de los acuerdos vinculados al Aumento de Capital II, declarando ejecutado y cerrado 

de forma completa el mismo por un importe total efectivo de 2.202.000,00 de euros 

(correspondiendo 2.202.000,00 euros al importe total nominal) suscrita por 3 nuevos inversores y 

por 3 primigenios, que resultó inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el pasado día 11 de abril 

de 2023 Las acciones de nueva emisión se hayan totalmente suscritas y desembolsadas a fecha del 

presente DAR. 

Como consecuencia de las Ampliaciones de Capital, el capital social resultante de la Sociedad ha 

quedado establecido en 14.712.000,00 euros, representado por 1.471.200 acciones de 10,00 euros 

de valor nominal cada una de ellas, integrantes de una única clase y serie, que estarán representadas 

por medio de anotaciones en cuenta. Todas las acciones tendrán los mismos derechos económicos 

y políticos. 

3.2. Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de nueva emisión 

con detalle, en su caso, de los periodos de suscripción preferente, adicional y discrecional, así 

como indicación de la previsión de suscripción incompleta de la ampliación de capital. 

Habida cuenta de que las Ampliaciones de Capital se realizaron con exclusión del derecho de 

suscripción preferente de la totalidad de accionistas de la Sociedad a fecha de la aprobación de 
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dichas ampliaciones, no ha resultado aplicable la determinación de un periodo de suscripción 

preferente. 

3.3. En la medida en que la entidad emisora tenga conocimiento de ello, información relativa a 

la intención de acudir a la ampliación de capital por parte de los accionistas principales o los 

miembros del Consejo de Administración. 

Las Ampliaciones de Capital han sido íntegramente suscritas y desembolsadas por 5 nuevos 

accionistas y 3 accionistas primigenios (Loreto Mutua Mutualidad de Previsión Social, Mutualitat 

dels Enginyers, MPS y Franjar, S.L.). 

Como resultado de las ampliaciones, los accionistas con participación significativa en el 

accionariado de Inhome se indican a continuación: 

Accionista 
Participación pre-

ampliación (%) 

Nº de acciones pre-

ampliación 

Participación post-

ampliación (%) 

Nº de acciones 

post-ampliación 

Loreto Mutua Mutualidad de 

Previsión Social 
44,5% 490.000 36,5% 536.800 

Mutualitat dels Enginyers, MPS 17,3% 190.000 13,9% 204.040 

Franjar, S.L. 9,1% 100.000 7,4% 109.360 

Eurocroqueta, S.L. 9,1% 100.000 6,8% 100.000 

Mutualidad General Previsión 

Abogacía 
0,0% 0 6,8% 100.000 

Pavimentos y Construcciones de 

Hormigón, S.L. 
0,0% 0 6,8% 100.000 

Total accionistas mayoritarios 80,0% 880.000 78,2% 1.150.200 

Total accionistas minoritarios y 

autocartera 
20,0% 221.000 21,8% 321.000 

Total acciones 100% 1.101.000 100% 1.471.200 

 

 

3.4. Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que incorporan, 

describiendo su tipo y las fechas a partir de las que sean efectivas. Actualización en caso de 

ser distintas de las descritas en el Documento Informativo de Incorporación o, en su caso, 

último Documento de Ampliación Completo. 

El régimen legal aplicable a las acciones que se ofrecen es el previsto en la ley española y, en 

concreto, en la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley de los Mercados de Valores y de los 

Servicios de Inversión, en el Real Decreto-ley 21/2017 de medidas urgentes para la adaptación del 

derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia del mercado de valores, y en el 

Real Decreto 878/2015, de 2 de octubre, sobre compensación, liquidación y registro de valores 

representados mediante anotaciones en cuenta, así como por cualquier otra normativa que las 

desarrolle, modifique o sustituya. 
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Las acciones de la Sociedad están representadas por medio de anotaciones en cuenta y se hallan 

inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de Iberclear y sus Entidades 

Participantes. 

Las acciones están denominadas en euros. Todas las acciones (incluidas las acciones objeto de la 

Oferta de Suscripción) son ordinarias y gozan de los mismos derechos políticos y económicos. 

Las nuevas acciones gozarán de los mismos derechos políticos y económicos que las acciones de 

la Sociedad actualmente en circulación, a partir de la fecha en la que la ampliación de capital se 

declare suscrita y desembolsada. 

3.5. En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre transmisibilidad 

de las acciones de nueva emisión, compatible con la negociación en el segmento BME 

Growth. 

Las nuevas acciones pueden ser transmitidas libremente, sin estar sometidas a condiciones 

estatutarias de ningún tipo de acuerdo social entre accionistas o entre la Sociedad y sus accionistas 

que limite la transmisión de las acciones o que afecte al derecho de voto. 

4. Otras informaciones de interés Cualquier otra información que, en función de las 

características y actividad propia de la entidad emisora o por otras razones, se considere 

pueda resultar de especial interés para los inversores. 

No se incluye información adicional. 
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5. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

5.1. Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles relaciones y vinculaciones 

con el emisor. 

Con fecha 30 de junio de 2021, la Sociedad designó a Renta 4 Corporate, S.A. como asesor 

registrado, cumpliendo así con el requisito establecido por la Circular 1/2020, que establece la 

necesidad de contar con un asesor registrado para el proceso de incorporación a BME Growth y al 

mantenimiento de dicho asesor registrado mientras la Sociedad esté presente en dicho mercado. 

Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, Renta 4 Corporate, S.A. asiste a la 

Sociedad en el cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en función de la 

Circular 4/2020.  

Renta 4 Corporate, S.A. fue autorizada por el Consejo de Administración de BME MTF Equity 

como Asesor Registrado el 2 de junio de 2008, según se establece en la Circular BME Growth 

4/2020 y está debidamente inscrita en el Registro de Asesores Registrados del segmento de 

negociación BME Growth de BME MTF Equity. 

Renta 4 Corporate, S.A. es una sociedad de Renta 4 Banco, S.A. constituida como Renta 4 

Terrasa, S.A. mediante escritura pública otorgada el 16 de mayo de 2001, por tiempo indefinido, 

y actualmente está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en el tomo 21.918, folio 11, sección 

B, hoja M-390.614, con CIF número A-62585849 y domicilio social en Paseo de la Habana, 74, 

28036 Madrid. El 21 de junio de 2005 se le cambió su denominación social a Renta 4 Planificación 

Empresarial, S.A., volviendo a producirse esta circunstancia el 1 de junio de 2007 y 

denominándola tal y como se la conoce actualmente. 

Renta 4 Corporate, S.A. actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como Asesor 

Registrado siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta. 

Adicionalmente, Renta 4 Banco, S.A., perteneciente al mismo Grupo que Renta 4 Corporate, S.A., 

actúa como Entidad Agente y Proveedor de Liquidez. 

La Sociedad, Renta 4 Corporate, S.A. y Renta 4 Banco, S.A. declaran que no existe entre ellos 

ninguna relación ni vínculo más allá del constituido por el nombramiento de Asesor Registrado, 

Entidad Agente y Proveedor de Liquidez descrito anteriormente. 

5.2. En caso de que el Documento de Ampliación incluya alguna declaración o informe de tercero 

emitido en calidad de experto se deberá hacer constar, incluyendo el nombre, domicilio 

profesional, cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el tercero tenga con 

la entidad emisora. 

No aplica. 



Documento de Ampliación Reducido de Inhome Prime Properties SOCIMI, S.A.             Junio 2023        18 

 

 

5.3. Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de incorporación 

de las acciones de nueva emisión en el Mercado. 

Ruíz Gallardón Abogados, S.L.P. ha prestado servicios de asesoramiento legal a la Sociedad en 

relación con las Ampliaciones de Capital. 
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ANEXO I Cuentas Anuales de Inhome Prime Properties SOCIMI, S.A. e informe del auditor 

para el ejercicio finalizado a 31 de diciembre de 2022. 
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ANEXO II Informe del Consejo de Administración del Aumento de Capital I 
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE INHOME PRIME 

PROPERTIES, SOCIMI, S.A. SOBRE LA PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DE 

CAPITAL MEDIANTE APORTACIONES DINERARIAS CON EXCLUSIÓN DEL 

DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE Y MODIFICACIÓN DE 

ESTATUTOS SOCIALES 

1. OBJETO DEL INFORME 

El presente informe (el “Informe”) se formula por el consejo de administración de INHOME 

PRIME PROPERTIES, SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”) de conformidad con lo previsto en el 

artículos 286, 296, 299, 308 Y 504 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (la “LSC”), en relación 

con las propuestas de (i) ampliación de capital social con exclusión del derecho de suscripción 

preferente; y (ii) la consecuente modificación del artículo 6º de los estatutos sociales, que serán 

elevadas a la junta general de la Sociedad. 

De este modo, los artículos 286 y 296 de LSC exigen para la válida adopción del acuerdo de 

aumento de capital y la consecuente modificación de estatutos que los administradores 

(i) redacten el texto íntegro de la modificación; y (ii) formulen un informe escrito con la 

justificación de la misma. 

Asimismo, y en relación a la exclusión del derecho de suscripción preferente, el artículo 308 de 

la LSC exige la elaboración de un informe por parte de los administradores en el que 

especifiquen el valor de las participaciones o de las acciones de la sociedad y se justifiquen 

detalladamente la propuesta y la contraprestación a satisfacer por las nuevas participaciones o 

por las nuevas acciones, con la indicación de las personas a las que hayan de atribuirse. 

Finalmente, el artículo 504 de la LSC permite excluir el informe de experto independiente al 

que se refiere el artículo 308, siempre que la propuesta para emitir acciones sea inferior al 20% 

del capital social. 

2. AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

2.1 Justificación de la propuesta 

El aumento de capital al que se refiere el Informe tiene como objetivo dar cumplimiento al plan 

de negocio de la Sociedad para los próximos ejercicios, para hacer frente al crecimiento de la 

actividad de la Sociedad. En particular, la Sociedad deberá contar con fondos suficientes para 

hacer frente a las nuevas inversiones inmobiliarias que posibiliten la continuidad de la actividad 

y previsiones del negocio, de modo que se consiga una posición competitiva y de liderazgo en 

el mercado. 

La Sociedad tiene la intención de seguir construyendo una cartera de activos inmobiliarios que 

resulte atractiva para sus inversores actuales y potenciales y que le permita continuar 

desarrollando satisfactoriamente su modelo de negocio. A este respecto, la Sociedad ha 

identificado diversas oportunidades de inversión que tiene la intención de acometer, lo que 

conllevará desembolsos significativos en el corto o medio plazo y, por tanto, la necesidad de 

recaudar fondos suficientes para poder materializar dichas oportunidades. 

Por tanto, el consejo de administración propone a la junta general de la Sociedad el aumento 

del capital social con cargo a aportaciones dinerarias y con exclusión del derecho de suscripción 

preferente por un importe máximo de dos millones de euros (2.000.000 €), contemplando la 



 

i4qyr1~1 2/8 

posibilidad de suscripción incompleta por lo que el capital quedará efectivamente ampliado 

solo en la parte que resulte suscrita y desembolsadas. Esta ampliación de capital se realizará 

por un importe nominal inferior al 20% del capital social de la Sociedad que, en la actualidad, 

es de diez millones diez mil euros (11.010.000 €). 

El aumento de capital descrito en el Informe no constituye una oferta pública de suscripción de 

valores para la que se requiera cumplir con la obligación de publicar un folleto establecida en 

el artículo 3.1 del Reglamento (UE) 2017/11291, ya que la misma se encuentra amparada por 

las excepciones previstas en el artículo 34.3 del Real Decreto Legislativo 4/20152, y en los 

artículos 1.4 y 3.2 del Reglamento (UE) 2017/1129, por cuanto: (i) la oferta se dirige a 

inversores cualificados; (ii) la oferta se dirige a menos de 150 personas físicas o jurídicas por 

Estado miembro, sin contar los inversores cualificados; y (iii) el importe total de la ampliación 

es inferior a ocho millones de euros (8.000.000 €).   

2.2 Términos del aumento del capital social 

2.2.1 Importe máximo 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 504.3, de la LSC, para operaciones que no 

superen el 20% del capital social, “se presumirá que el valor razonable es el valor de mercado, 

establecido por referencia a la cotización bursátil, siempre que no sea inferior en más de un 

diez por ciento al precio de dicha cotización”. A fecha de formulación del Informe, el precio 

de cotización es de diez euros (10 €) por acción por lo que el consejo considera adecuado que, 

para el presente aumento de capital, se tome como valor razonable de las nuevas acciones dicho 

precio.  

Teniendo en cuenta lo anterior, el consejo de administración propone el aumento de capital en 

la cuantía máxima de dos millones de euros (2.000.000 €), mediante la emisión y puesta en 

circulación de doscientas mil nuevas acciones (200.000 acciones) de diez euros (10 €) de valor 

nominal cada una de ellas. El aumento de capital se hará con cargo a aportaciones dinerarias y 

con exclusión del derecho de suscripción preferente. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 299 de la LSC, se hace constar que las acciones de 

la Sociedad existentes con anterioridad al aumento de capital se encuentran íntegramente 

desembolsadas. 

2.2.2 Naturaleza y derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones serán ordinarias y pertenecerán a la misma clase y serie que las acciones 

ordinarias de la Sociedad actualmente en circulación y conferirán a sus titulares los mismos 

derechos y obligaciones que estas tienen aparejadas.  

Las nuevas acciones estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo registro 

contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades participantes. 

 
1  Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre el 

folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de valores en un mercado regulado 

y por el que se deroga la Directiva 2003/71/CE. 
2  Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Mercado de Valores. 
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2.2.3 Destinatarios 

Las nuevas acciones se han destinado, a través de una colocación privada realizada por la 

Sociedad, a los inversores cualificados Mutualidad de la Abogacía y Mutua de Previsión Social 

del Personal de Renault España y a otros inversores de carácter privado, en los términos 

definidos en el punto 2.3.3 del presente Informe. 

2.2.4 Suscripción y desembolso 

La suscripción y desembolso de las nuevas acciones tendrá lugar tras la confirmación por los 

inversores mencionados en el punto precedente de sus propuestas de suscripción. En 

consecuencia, una vez publicado el Documento de Ampliación Reducido exigido por la 

Circular 2/2020, de requisitos y procedimientos aplicables a los aumentos de capital de 

entidades cuyas acciones estén incorporadas al Segmento de Negociación BME Growth de 

BME MTF Equity, tras su aprobación por el consejo de administración, los inversores 

dispondrán de un plazo máximo de siete (7) días para proceder a la suscripción y el desembolso 

en la cuenta notificada por la Sociedad.  

A estos efectos, se aclara que no resulta de aplicación lo estipulado en el artículo 503 de la LSC 

sobre plazo mínimo de suscripción y publicación en Boletín Oficial del Registro Mercantil de 

la oferta, por haberse excluido los derechos de suscripción preferente. 

2.2.5 Exclusión del derecho de suscripción preferente 

De conformidad con el artículo 504 de la LSC, en relación con el artículo 308 de la LSC, se 

propone a el aumento de capital mediante la supresión del derecho de suscripción preferente 

por exigencia del interés social y con la finalidad de colocar las nuevas acciones a inversores 

privados en los términos definidos en el punto 2.3 del Informe. 

2.2.6 Suscripción incompleta 

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 507 de la LSC, se prevé expresamente la posibilidad 

de suscripción incompleta del aumento de capital conforme a lo previsto en el artículo 311 de 

la LSC.  

Por tanto, en caso de que el aumento de capital no se suscriba íntegramente, el capital social 

podrá aumentarse en la cuantía y en el número de acciones nuevas que se corresponda con las 

suscripciones efectivamente realizadas. 

2.2.7 Incorporación a negociación  

La Sociedad solicitará la incorporación a negociación de las acciones nuevas del aumento de 

capital en BME Growth estimando que serán incorporadas al Mercado una vez se produzca la 

inscripción de las mismas como anotaciones en cuenta en Iberclear y en el menor plazo posible 

desde la fecha en que la misma se declare suscrita y desembolsada en el importe que 

corresponda. 

2.3 Sobre la justificación de la exclusión del derecho de suscripción preferente 

2.3.1 Introducción 

Conforme a lo previsto en el artículo 504 de la LSC, en relación con el artículo 308 del mismo 

texto legal, la junta general podrá acordar la exclusión del derecho de suscripción preferente en 

el aumento de capital en los casos en que el interés de la sociedad así lo exija. En el supuesto 
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de que el importe de la emisión sea inferior al 20% del capital social, no será necesario el 

informe de un experto independiente, sin perjuicio del informe que deberán ser elaborado por 

los administradores en el que especifiquen el valor de las acciones de la sociedad y se justifiquen 

detalladamente la propuesta y la contraprestación a satisfacer por las nuevas acciones, con la 

indicación de las personas a las que hayan de atribuirse (al que corresponde el presente Informe) 

2.3.2 Justificación de la propuesta 

Como se ha indicado anteriormente, el derecho de suscripción preferente podrá excluirse 

cuando así lo exija el interés de la sociedad. 

A este respecto, considerando la estrategia de crecimiento de la Sociedad, con el objetivo de 

dar cumplimiento a su plan de negocio, se estima necesario reforzar los recursos propios 

mediante un aumento de capital como el propuesto en el Informe, por un importe efectivo de 

dos millones de euros (2.000.000 €), mediante la emisión y puesta en circulación de doscientas 

mil nuevas acciones (200.000 acciones) de diez euros (10 €) de valor nominal cada una de ellas, 

con cargo a aportaciones dinerarias. 

Para llevar a cabo este aumento de capital, se considera que la estructura y condiciones más 

favorables para los intereses de la Sociedad es la colocación de las nuevas acciones a inversores 

privados, a través de un proceso que permita llevar a cabo esta operativa en el menor tiempo 

posible, lo que requiere necesariamente de la exclusión del derecho de suscripción preferente. 

La colocación de las acciones a inversores privados, mediante la exclusión del derecho de 

suscripción preferente, reduce los riesgos derivados de la volatilidad del mercado a los que está 

expuesto el valor de la acción entre el anuncio y el cierre de la ampliación de capital. Los plazos 

en este caso serán sustancialmente menores a los requeridos legalmente para una ampliación de 

capital con derecho de suscripción preferente y que limitan en gran medida la posibilidad de 

que las condiciones de mercado sufran un deterioro, lo que pondría en riesgo el éxito de la 

operación. 

Además de las anteriores consideraciones, se podrá destinar la oferta directamente a aquellos 

inversores estables que busquen invertir en el largo plazo y tratar de evitar la participación de 

inversores de carácter más especulativo que buscan un beneficio a corto plazo. 

En consecuencia, el aumento de capital sin derecho de suscripción preferente y destinado a 

inversores privados resulta la alternativa actualmente más favorable para el interés social de la 

Sociedad, ya que con este mecanismo se logra (i) la captación de recursos propios necesarios 

para poder desarrollar el plan de negocio de la Sociedad; y (ii) minimizar riesgos financieros 

de la operación así como sus costes. De esta forma, la exclusión del derecho de suscripción 

preferente guarda la proporcionalidad necesaria con el fin que se persigue, en cuanto que queda 

ampliamente compensada y justificada por el beneficio que supone para la Sociedad y para sus 

accionistas por la posibilidad de realizar la operación en las condiciones señaladas. 

2.3.3 Personas a las que habrán de atribuirse las nuevas acciones 

En virtud de cuanto antecede, en las semanas previas a la formulación del presente Informe, la 

Sociedad ha mantenido conversaciones con diversos inversores. Alguno de estos inversores, en 

concreto, Mutualidad de la Abogacía y Mutua de Previsión Social del Personal de Renault 

España, tienen la consideración de “inversores cualificados”, tal como se define este término 

en el artículo 2.e) del Reglamento (UE) 2017/1129. En virtud de los términos de las 
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conversaciones mantenidas con los citados inversores, los mismos suscribirán acciones por un 

importe global de un millón quinientos mil euros (1.500.000 €). La cantidad restante de la 

ampliación, esto es, quinientos mil euros (500.000 €) está prevista que sea suscrita por otros 

inversores privados con los que la Sociedad ha mantenido, asimismo, contacto en los días 

previos a la elaboración del Informe y que han mostrado interés por participar en la operación. 

Esta colocación privada de las acciones nuevas correspondientes exige la exclusión del derecho 

de suscripción preferente por ser incompatible en sus plazos y trámites con una colocación en 

estos términos y dirigida a un colectivo específico de inversores como la prevista. 

3. MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

El aumento de capital social conllevará la modificación del artículo 6º de los estatutos sociales 

de la Sociedad que, una vez ejecutado el aumento de capital, tendrá la siguiente redacción: 

“Artículo 6º.- Capital social 

1. El capital social se fija en la suma de trece millones diez mil euros (13.010.000 €), 

representado por un millón trescientos un mil acciones, acumulables e indivisibles, de 

diez euros (10 €) de valor nominal cada una, numeradas correlativamente de la 1 a la 

1.301.000 ambas inclusive, integrantes de una única clase y serie.  

2. Todas las acciones gozarán de los mismos derechos y obligaciones establecidos en la 

Ley y en los presentes Estatutos Sociales. 

3. Las acciones están totalmente suscritas y desembolsadas.” 

4. PROPUESTA DE ACUERDO DE AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL CON 

EXCLUSIÓN DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE 

Se incluye, a continuación, el texto íntegro de la propuesta cuya aprobación se somete a la junta 

general de la Sociedad: 

“PRIMERO.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL CON EXCLUSIÓN DEL DERECHO DE 

SUSCRIPCIÓN PREFERENTE 

La junta general de la Sociedad acuerda por unanimidad de todos los accionistas aumentar el 

capital social en los términos y condiciones previstos en el informe elaborado por el consejo 

de administración y que se adjunta como Anexo I a la presente acta, siendo parte inseparable 

de la misma, y que se detallan a continuación: 

1. Importe máximo 

El aumento de capital ascenderá a un importe de dos millones de euros (2.000.000 €), mediante 

la emisión y puesta en circulación de doscientas mil nuevas acciones (200.000 acciones) de 

diez euros (10 €) de valor nominal cada una de ellas. El aumento de capital se hará con cargo 

a aportaciones dinerarias y con exclusión del derecho de suscripción preferente. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 299 de la LSC, se hace constar que las acciones de 

la Sociedad existentes con anterioridad al aumento de capital se encuentran íntegramente 

desembolsadas. 
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2. Naturaleza y derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones serán ordinarias y pertenecerán a la misma clase y serie que las acciones 

ordinarias de la Sociedad actualmente en circulación y conferirán a sus titulares los mismos 

derechos y obligaciones que estas tienen aparejadas.  

Las nuevas acciones estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo registro 

contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades participantes. 

3. Destinatarios 

Las nuevas acciones se han destinado, a través de una colocación privada realizada por la 

Sociedad, a los inversores cualificados Mutualidad de la Abogacía y Mutua de Previsión Social 

del Personal de Renault España y a otros inversores de carácter privado. 

4. Suscripción y desembolso 

La suscripción y desembolso de las nuevas acciones tendrá lugar tras la confirmación por los 

inversores mencionados en el punto precedente de sus propuestas de suscripción. En 

consecuencia, una vez publicado el Documento de Ampliación Reducido exigido por la 

Circular 2/2020, de requisitos y procedimientos aplicables a los aumentos de capital de 

entidades cuyas acciones estén incorporadas al Segmento de Negociación BME Growth de 

BME MTF Equity, tras su aprobación por el consejo de administración, los inversores 

dispondrán de un plazo máximo de siete (7) días para proceder a la suscripción y el desembolso 

en la cuenta notificada por la Sociedad.  

A estos efectos, se aclara que no resulta de aplicación lo estipulado en el artículo 503 de la 

LSC sobre plazo mínimo de suscripción y publicación en Boletín Oficial del Registro Mercantil 

de la oferta, por haberse excluido los derechos de suscripción preferente. 

5. Exclusión del derecho de suscripción preferente 

De conformidad con el artículo 504 de la LSC, en relación con el artículo 308 de la LSC, el 

aumento de capital se llevará a cabo mediante la supresión del derecho de suscripción 

preferente por exigencia del interés social y con la finalidad de colocar las nuevas acciones a 

inversores privados. 

6. Suscripción incompleta 

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 507 de la LSC, se prevé expresamente la posibilidad 

de suscripción incompleta del aumento de capital conforme a lo previsto en el artículo 311 de 

la LSC.  

Por tanto, en caso de que el aumento de capital no se suscriba íntegramente, el capital social 

podrá aumentarse en la cuantía y en el número de acciones nuevas que se corresponda con las 

suscripciones efectivamente realizadas. 

7. Incorporación a negociación  

La Sociedad solicitará la incorporación a negociación de las acciones nuevas del aumento de 

capital en BME Growth estimando que serán incorporadas al Mercado una vez se produzca la 

inscripción de las mismas como anotaciones en cuenta en Iberclear y en el menor plazo posible 
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desde la fecha en que la misma se declare suscrita y desembolsada en el importe que 

corresponda. 

SEGUNDO.- MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 6º DE LOS ESTAUTOS SOCIALES DE 

LA SOCIEDAD 

Como consecuencia del aumento de capital acordado en el punto precedente, se acuerda por 

unanimidad la modificación del artículo 6º de los estatutos sociales de la Sociedad que, una 

vez ejecutado el aumento del capital social, pasará a tener la siguiente redacción: 

“Artículo 6º.- Capital social 

1. El capital social se fija en la suma de trece millones diez mil euros (13.010.000 €), 

representado por un millón trescientos un mil acciones, acumulables e indivisibles, de 

diez euros (10 €) de valor nominal cada una, numeradas correlativamente de la 1 a la 

1.301.000 ambas inclusive, integrantes de una única clase y serie.  

2. Todas las acciones gozarán de los mismos derechos y obligaciones establecidos en la 

Ley y en los presentes Estatutos Sociales. 

3. Las acciones están totalmente suscritas y desembolsadas.” 

TERCERO.- DELEGACIÓN DE FACULTADES 

La junta general acuerda por unanimidad facultar a todos y cada uno de los consejeros y al 

vicesecretario no consejero para que cualquiera de ellos, individualmente pueda ejecutar el 

presente aumento de capital y, en concreto, las siguientes facultades enumeradas a efectos 

meramente enunciativos y no limitativos:  

(i) Declarar la suscripción completa o incompleta del aumento de capital.  

(ii) Dar nueva redacción al artículo 6º de los estatutos sociales relativo al capital social 

conforme a la realidad de la suscripción y desembolso de las acciones.  

(iii) Redactar, presentar y publicar ante BME Growth todos los documentos que fueran 

necesarios o convenientes para la incorporación a negociación de las acciones, entre 

otros, sin carácter limitativo, el Documento de Ampliación Reducido, instar las 

correspondientes inscripciones en todos los registros públicos y privados, solicitar el 

correspondiente Código ISIN y realizar ante la entidad encargada del registro de las 

anotaciones en cuenta las gestiones exigidas por la legislación societaria y reguladora 

del mercado de valores para la llevanza del registro contable de las acciones emitidas y 

suscritas representadas mediante anotaciones en cuenta. 

(iv) Solicitar y obtener la incorporación a negociación oficial de las nuevas acciones 

resultantes de la ampliación de capital, en BME Growth, a través del sistema que 

corresponda en cada caso, elaborando y presentando los documentos que considere 

convenientes y realizando cuantos actos sean necesarios o convenientes a tal efecto. 

(v) Celebrar cualesquiera acuerdos, contratos o compromisos tendentes a la ejecución del 

presente acuerdo.  

(vi) Permitir la más plena ejecución de los acuerdos adoptados por la junta general y de 

cuanto sea complementario o auxiliar de los mismos, realizando cuantos trámites sean 

necesarios o convenientes para obtener las autorizaciones o inscripciones que sean 
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preceptivas por parte de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, BME Growth, 

el Registro Mercantil, o cualquier otro organismo público o privado, incluyendo entre 

otras, a título meramente ejemplificativo, la capacidad de suscribir documentos públicos 

o privados de toda clase y muy en especial redactar y formular folletos informativos, 

formular declaraciones, publicar anuncios, solicitar autorizaciones, realizar las 

comunicaciones que proceden a las autoridades de supervisión, solicitar cuántos actos 

fueren precisos para la ejecución de estos acuerdos y la inscripción de los acuerdos en 

los registros correspondientes, pudiendo rectificar o subsanar los presentes acuerdos, 

siempre que tales modificaciones o subsanaciones se limiten a aceptar la calificación 

verbal o escrita del Registro Mercantil, así como para consentir la inscripción parcial 

de la escritura.” 

 

 

En Madrid, a 28 de octubre de 2022. 

 

El consejo de administración de Inhome Prime Properties, SOCIMI, S.A. 
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE INHOME PRIME 

PROPERTIES, SOCIMI, S.A. SOBRE LA PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DE 

CAPITAL MEDIANTE APORTACIONES DINERARIAS CON EXCLUSIÓN DEL 

DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE Y MODIFICACIÓN DE 

ESTATUTOS SOCIALES 

1. OBJETO DEL INFORME 

El presente informe (el “Informe”) se formula por el consejo de administración de INHOME 

PRIME PROPERTIES, SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”) de conformidad con lo previsto en el 

artículos 286, 297, 299 y 506 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (la “LSC”), en relación con las 

propuestas de (i) aumento de capital social con exclusión del derecho de suscripción preferente; 

y (ii) la consecuente modificación del artículo 6º de los estatutos sociales. 

La propuesta de aumento de capital social y, en su caso, su posterior aprobación, se llevará a 

efecto por el consejo de administración de la Sociedad en virtud de la delegación conferida a 

este órgano por la junta general el 2 de diciembre de 2022, al amparo de lo establecido en los 

artículos 297 y 506 de la LSC. Se transcribe, a continuación el texto íntegro de la delegación 

conferida: 

“La junta general acuerda por unanimidad de todos los accionistas presentes (i.e., 

84,69 %), en los términos y condiciones previstos en el informe elaborado por el consejo 

de administración y que se adjunta como Anexo III a la presente acta, delegar en el 

consejo de administración las siguientes facultades:  

(i) Aumentar el capital social de la Sociedad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

297.1.b) de la LSC, dentro del plazo legal de cinco años contados desde la fecha de 

celebración de la presente junta general, hasta la cantidad máxima correspondiente al 

50% del capital social de la Sociedad en el momento de esta autorización, pudiendo 

ejecutar la ampliación en una o varias veces, en la cuantía que decida, mediante la emisión 

de nuevas acciones, con o sin prima de emisión, consistiendo el contravalor de las mismas 

en aportaciones dinerarias; y pudiendo fijar los términos y condiciones del aumento de 

capital, entre otros, determinar el valor nominal de las acciones a emitir, sus 

características y los eventuales privilegios que se les confirieran. 

(ii) Excluir el derecho de suscripción preferente en los términos del artículo 506 de la LSC en 

relación con las emisiones de acciones que sean realizadas en virtud del presente acuerdo, 

si bien esta facultad quedará limitada a la cantidad máxima correspondiente al 20% del 

capital social de la Sociedad en el momento de esta autorización.  

(iii) Ofrecer libremente las acciones no suscritas en el plazo o plazos establecidos para el 

ejercicio del derecho de suscripción preferente, cuando se otorgue.  

(iv) Establecer que, en caso de suscripción incompleta, el capital se aumentará en la cuantía 

de las suscripciones efectuadas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la 

LSC. 

(v) Dar nueva redacción al artículo 6º de los estatutos sociales. Todo ello de acuerdo con las 

disposiciones legales y estatutarias que resulten aplicables en cada momento, y 

condicionado a la obtención de las autorizaciones que sean necesarias. 
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(vi) Solicitar la admisión a negociación de las acciones que se puedan emitir en virtud de este 

acuerdo en las bolsas de valores nacionales o extranjeras en las que coticen las acciones 

de la Sociedad en el momento de ejecutarse cada aumento de capital, previo cumplimiento 

de la normativa que fuere de aplicación, facultando a estos efectos al consejo de 

administración, con expresas facultades de sustitución, para otorgar cuantos documentos 

y realizar cuantos actos sean necesarios al efecto, incluyendo cualquier actuación, 

declaración o gestión ante las autoridades competentes para la admisión a negociación 

de las acciones”. 

Para la válida adopción del acuerdo de aumento de capital y la consecuente modificación de 

estatutos, los artículos 286 y 297.1.b) de la LSC exigen que los administradores (i) redacten el 

texto íntegro de la modificación; y (ii) formulen un informe escrito con la justificación de la 

misma. 

Asimismo, y en relación a la exclusión del derecho de suscripción preferente, el artículo 506.3 

de la LSC exige la elaboración de un informe justificativo por parte de los administradores.  

2. AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

2.1 Justificación de la propuesta 

El aumento de capital al que se refiere el Informe tiene como objetivo dar cumplimiento al plan 

de negocio de la Sociedad para los próximos ejercicios, para hacer frente al crecimiento de la 

actividad de la Sociedad. En particular, la Sociedad deberá contar con fondos suficientes para 

hacer frente a las nuevas inversiones inmobiliarias que posibiliten la continuidad de la actividad 

y previsiones del negocio, de modo que se consiga una posición competitiva y de liderazgo en 

el mercado. 

La Sociedad tiene la intención de seguir construyendo una cartera de activos inmobiliarios que 

resulte atractiva para sus inversores actuales y potenciales y que le permita continuar 

desarrollando satisfactoriamente su modelo de negocio. A este respecto, la Sociedad ha 

identificado diversas oportunidades de inversión que tiene la intención de acometer, lo que 

conllevará desembolsos significativos en el corto o medio plazo y, por tanto, la necesidad de 

recaudar fondos suficientes para poder materializar dichas oportunidades. 

Por tanto, el consejo de administración propone el aumento del capital social con cargo a 

aportaciones dinerarias y con exclusión del derecho de suscripción preferente por un importe 

máximo de dos millones doscientos dos mil euros (2.202.000 €), contemplando la posibilidad 

de suscripción incompleta por lo que el capital quedará efectivamente ampliado solo en la parte 

que resulte suscrita y desembolsadas.  

Esta ampliación cumple con los requisitos de la delegación conferida al consejo de 

administración para aumentar el capital social de la Sociedad puesto que: 

(i) El aumento se realizará por un importe nominal inferior a la mitad del capital de la 

Sociedad en el momento en el cual se adoptó el acuerdo (ex artículo 297.1.b); y  

(ii) La exclusión del derecho de suscripción preferente no se refiere a más del 20% del 

capital social en el momento en el cual se confirió la delegación (ex artículo 506.1). 

El aumento de capital descrito en el Informe no constituye una oferta pública de suscripción de 

valores para la que se requiera cumplir con la obligación de publicar un folleto establecida en 
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el artículo 3.1 del Reglamento (UE) 2017/11291, ya que la misma se encuentra amparada por 

las excepciones previstas en el artículo 34.3 del Real Decreto Legislativo 4/20152, y en los 

artículos 1.4 y 3.2 del Reglamento (UE) 2017/1129, por cuanto: (i) la oferta se dirige a 

inversores cualificados; (ii) la oferta se dirige a menos de 150 personas físicas o jurídicas por 

Estado miembro, sin contar los inversores cualificados; y (iii) el importe total de la ampliación 

es inferior a ocho millones de euros (8.000.000 €).   

2.2 Términos del aumento del capital social 

2.2.1 Importe máximo 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 506.4, “el valor de las acciones a emitir […] 

deberá corresponder al valor razonable en los términos previstos en el apartado 3 del artículo 

504”. En este sentido, el artículo 504.3 de la LSC, para operaciones que no superen el 20% del 

capital social, “se presumirá que el valor razonable es el valor de mercado, establecido por 

referencia a la cotización bursátil, siempre que no sea inferior en más de un diez por ciento al 

precio de dicha cotización”. A fecha de formulación del Informe, el precio de cotización es de 

diez euros (10 €) por acción por lo que el consejo considera adecuado que, para el presente 

aumento de capital, se tome como valor razonable de las nuevas acciones dicho precio.  

Teniendo en cuenta lo anterior, el consejo de administración propone el aumento de capital en 

la cuantía máxima de dos millones doscientos dos mil euros (2.202.000 €), mediante la emisión 

y puesta en circulación de doscientas veinte mil doscientas nuevas acciones (220.200 acciones) 

de diez euros (10 €) de valor nominal cada una de ellas. El aumento de capital se hará con cargo 

a aportaciones dinerarias y con exclusión del derecho de suscripción preferente. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 299 de la LSC, se hace constar que las acciones de 

la Sociedad existentes con anterioridad al aumento de capital se encuentran íntegramente 

desembolsadas. 

2.2.2 Naturaleza y derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones serán ordinarias y pertenecerán a la misma clase y serie que las acciones 

ordinarias de la Sociedad actualmente en circulación y conferirán a sus titulares los mismos 

derechos y obligaciones que estas tienen aparejadas.  

Las nuevas acciones estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo registro 

contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades participantes. 

2.2.3 Destinatarios 

Las nuevas acciones se han destinado, a través de una colocación privada realizada por la 

Sociedad, a los siguientes inversores cualificados (i) Pavimentos y Construcciones de 

Hormigón, S.L.; (ii) Mutualidad de Previsión Social, Fondo de Asistencia del Colegio de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos; (iii) D. Rafael Muller Eizaguirre; (iv) Loreto Mutua 

 
1  Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre el 

folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de valores en un mercado regulado 

y por el que se deroga la Directiva 2003/71/CE. 
2  Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Mercado de Valores. 
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Mutualidad de Previsión social; (v) Mutualitat dels Enginyers MPS; y (vi) Franjar, S.L, todo ello 

en los términos definidos en el punto 2.3.3 del presente Informe. 

2.2.4 Suscripción y desembolso 

La suscripción y desembolso de las nuevas acciones tendrá lugar tras la confirmación por los 

inversores mencionados en el punto precedente de sus propuestas de suscripción. Tras la 

aprobación por el consejo de administración del acuerdo de aumento del capital social, los 

inversores dispondrán de un plazo máximo de siete (7) días para proceder a la suscripción y el 

desembolso en la cuenta notificada por la Sociedad.  

A estos efectos, se aclara que no resulta de aplicación lo estipulado en el artículo 503 de la LSC 

sobre plazo mínimo de suscripción y publicación en Boletín Oficial del Registro Mercantil de 

la oferta, por haberse excluido los derechos de suscripción preferente. 

2.2.5 Exclusión del derecho de suscripción preferente 

De conformidad con el artículo 506 de la LSC, se propone a el aumento de capital mediante la 

supresión del derecho de suscripción preferente por exigencia del interés social y con la 

finalidad de colocar las nuevas acciones a inversores privados en los términos definidos en el 

punto 2.3 del Informe. 

2.2.6 Suscripción incompleta 

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 507 de la LSC, se prevé expresamente la posibilidad 

de suscripción incompleta del aumento de capital conforme a lo previsto en el artículo 311 de 

la LSC.  

Por tanto, en caso de que el aumento de capital no se suscriba íntegramente, el capital social 

podrá aumentarse en la cuantía y en el número de acciones nuevas que se corresponda con las 

suscripciones efectivamente realizadas. 

2.2.7 Incorporación a negociación  

La Sociedad solicitará la incorporación a negociación de las acciones nuevas del aumento de 

capital en BME Growth estimando que serán incorporadas al Mercado una vez se produzca la 

inscripción de las mismas como anotaciones en cuenta en Iberclear y en el menor plazo posible 

desde la fecha en que la misma se declare suscrita y desembolsada en el importe que 

corresponda. 

2.3 Sobre la justificación de la exclusión del derecho de suscripción preferente 

2.3.1 Introducción 

Conforme a lo previsto en el artículo 506.1 de la LSC, en virtud de la delegación conferida por 

la junta general, el consejo de administración podrá acordar la exclusión del derecho de 

suscripción preferente si el interés de la sociedad así lo exigiera. Por otro lado, de acuerdo con 

el artículo 506.3 de la LSC, se exige que los administradores formulen un informe justificativo 

del aumento del capital con la exclusión del derecho de suscripción preferente.  

2.3.2 Justificación de la propuesta 

Como se ha indicado anteriormente, el derecho de suscripción preferente podrá excluirse 

cuando así lo exija el interés de la sociedad. 
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A este respecto, considerando la estrategia de crecimiento de la Sociedad, con el objetivo de 

dar cumplimiento a su plan de negocio, se estima necesario reforzar los recursos propios 

mediante un aumento de capital como el propuesto en el Informe, por un importe efectivo de 

dos millones doscientos dos mil euros (2.202.000 €), mediante la emisión y puesta en 

circulación de doscientas veinte mil doscientas nuevas acciones (220.200 acciones) de diez 

euros (10 €) de valor nominal cada una de ellas, con cargo a aportaciones dinerarias. 

Para llevar a cabo este aumento de capital, se considera que la estructura y condiciones más 

favorables para los intereses de la Sociedad es la colocación de las nuevas acciones a inversores 

privados, a través de un proceso que permita llevar a cabo esta operativa en el menor tiempo 

posible, lo que requiere necesariamente de la exclusión del derecho de suscripción preferente. 

La colocación de las acciones a inversores privados, mediante la exclusión del derecho de 

suscripción preferente, reduce los riesgos derivados de la volatilidad del mercado a los que está 

expuesto el valor de la acción entre el anuncio y el cierre de la ampliación de capital. Los plazos 

en este caso serán sustancialmente menores a los requeridos legalmente para una ampliación de 

capital con derecho de suscripción preferente y que limitan en gran medida la posibilidad de 

que las condiciones de mercado sufran un deterioro, lo que pondría en riesgo el éxito de la 

operación. 

Además de las anteriores consideraciones, se podrá destinar la oferta directamente a aquellos 

inversores estables que busquen invertir en el largo plazo y tratar de evitar la participación de 

inversores de carácter más especulativo que buscan un beneficio a corto plazo. 

En consecuencia, el aumento de capital sin derecho de suscripción preferente y destinado a 

inversores privados resulta la alternativa actualmente más favorable para el interés social de la 

Sociedad, ya que con este mecanismo se logra (i) la captación de recursos propios necesarios 

para poder desarrollar el plan de negocio de la Sociedad; y (ii) minimizar riesgos financieros 

de la operación así como sus costes. De esta forma, la exclusión del derecho de suscripción 

preferente guarda la proporcionalidad necesaria con el fin que se persigue, en cuanto que queda 

ampliamente compensada y justificada por el beneficio que supone para la Sociedad y para sus 

accionistas por la posibilidad de realizar la operación en las condiciones señaladas. 

2.3.3 Personas a las que habrán de atribuirse las nuevas acciones 

En virtud de cuanto antecede, en las semanas previas a la formulación del presente Informe, la 

Sociedad ha mantenido conversaciones con diversos inversores. Alguno de estos inversores, 

tienen la consideración de “inversores cualificados”, tal como se define este término en el 

artículo 2.e) del Reglamento (UE) 2017/1129.  

En virtud de los términos de las conversaciones mantenidas con los citados inversores, se 

suscribirán y desembolsarán las nuevas acciones de acuerdo a los importes detallados a 

continuación: 

(i) Pavimentos y Construcciones de Hormigón, S.L., sociedad de nacionalidad española, con 

domicilio social en Plaza Porta de la Mar, 6, Valencia, y con número de identificación 

fiscal (N.I.F.) B-4612686, suscribe 100.000 acciones, mediante la aportación dineraria de 

1.000.000 de euros. 

(ii) Mutualidad de Previsión Social, Fondo de Asistencia del Colegio de Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos, de nacionalidad española, con domicilio en calle Almagro, 
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42, Madrid, y con número de identificación fiscal (N.I.F.) V78293719, suscribe 40.000 

acciones, mediante la aportación dineraria de 400.000 euros.  

(iii) D. Rafael Muller Eizaguirre, de nacionalidad española, con domicilio en Calle de Artesa 

de Segre, 18, Madrid, y con número de identificación fiscal (N.I.F.) 07246248Y, suscribe 

10.000 acciones, mediante la aportación dineraria de 100.000 euros.  

(iv) Loreto Mutua Mutualidad de Previsión social, de nacionalidad española, con domicilio en 

Paseo de la Castella, 40, Madrid, y con número de identificación fiscal (N.I.F.) 

V28277002, suscribe 46.800 acciones, mediante la aportación dineraria de 468.000 euros.  

(v) Mutualitat dels Enginyers MPS, de nacionalidad española, con domicilio social en Vía 

Laietana, 39, 2ª, Barcelona, y con número de identificación fiscal (N.I.F.) V08430191, 

suscribe 14.040 acciones, mediante la aportación dineraria de 140.400 euros. 

(vi) Franjar, S.L., sociedad de nacionalidad española, con domicilio en Calle Paseo de la 

Habana, 187, Madrid, y con número de identificación fiscal (N.I.F.) B78394228, suscribe 

9.360 acciones, mediante la aportación dineraria de 93.600 euros.   

La referida colocación privada de las nuevas acciones exige la exclusión del derecho de 

suscripción preferente por ser incompatible en sus plazos y trámites con una colocación en estos 

términos y dirigida a un colectivo específico de inversores como la prevista. 

3. MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

El aumento de capital social conllevará la modificación del artículo 6º de los estatutos sociales 

de la Sociedad que, una vez ejecutado el aumento de capital, tendrá la siguiente redacción: 

“Artículo 6º.- Capital social 

1. El capital social se fija en la suma de catorce millones setecientos doce mil euros 

(14.712.000 €), representado por un millón cuatrocientss setenta y un mil doscientas 

acciones, acumulables e indivisibles, de diez euros (10 €) de valor nominal cada una, 

numeradas correlativamente de la 1 a la 1.471.200, ambas inclusive, integrantes de 

una única clase y serie.  

2. Todas las acciones gozarán de los mismos derechos y obligaciones establecidos en la 

Ley y en los presentes Estatutos Sociales. 

3. Las acciones están totalmente suscritas y desembolsadas”. 

4. PROPUESTA DE ACUERDO DE AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL CON 

EXCLUSIÓN DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE 

Se incluye, a continuación, el texto íntegro de la propuesta cuya aprobación se somete al consejo 

de administración de la Sociedad: 

“AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL, CON EXCLUSIÓN DEL DERECHO DE 

SUSCRIPCIÓN PREFERENTE, MEDIANTE APORTACIONES DINERARIAS Y 

CONSECUENTE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 6º DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA SOCIEDAD, EN VIRTUD DE LA DELEGACIÓN CONFERIDA AL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN POR LA JUNTA GENERAL DE ACUERDO CON 

LOS ARTÍCULOS 297.1.B) Y 506 DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL. 
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SOLICITUD DE INCOPORACIÓN DE LAS NUEVAS ACCIONES AL SEGMENTO BME 

GROWTH DE BME MTF EQUITY  

1.1. Aumento de capital social, con exclusión del derecho de suscripción preferente, 

mediante aportaciones dinerarias 

La propuesta de aumento de capital social y, en su caso, su posterior aprobación, se llevará a 

efecto por el consejo de administración de la Sociedad en virtud de la delegación conferida a 

este órgano por la junta general el 2 de diciembre de 2022, al amparo de lo establecido en los 

artículos 297 y 506 de la LSC. Se transcribe, a continuación el texto íntegro de la delegación 

conferida: 

“La junta general acuerda por unanimidad de todos los accionistas presentes (i.e., 

84,69 %), en los términos y condiciones previstos en el informe elaborado por el consejo 

de administración y que se adjunta como Anexo III a la presente acta, delegar en el 

consejo de administración las siguientes facultades:  

(vii) Aumentar el capital social de la Sociedad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

297.1.b) de la LSC, dentro del plazo legal de cinco años contados desde la fecha de 

celebración de la presente junta general, hasta la cantidad máxima correspondiente al 

50% del capital social de la Sociedad en el momento de esta autorización, pudiendo 

ejecutar la ampliación en una o varias veces, en la cuantía que decida, mediante la emisión 

de nuevas acciones, con o sin prima de emisión, consistiendo el contravalor de las mismas 

en aportaciones dinerarias; y pudiendo fijar los términos y condiciones del aumento de 

capital, entre otros, determinar el valor nominal de las acciones a emitir, sus 

características y los eventuales privilegios que se les confirieran. 

(viii) Excluir el derecho de suscripción preferente en los términos del artículo 506 de la LSC en 

relación con las emisiones de acciones que sean realizadas en virtud del presente acuerdo, 

si bien esta facultad quedará limitada a la cantidad máxima correspondiente al 20% del 

capital social de la Sociedad en el momento de esta autorización.  

(ix) Ofrecer libremente las acciones no suscritas en el plazo o plazos establecidos para el 

ejercicio del derecho de suscripción preferente, cuando se otorgue.  

(x) Establecer que, en caso de suscripción incompleta, el capital se aumentará en la cuantía 

de las suscripciones efectuadas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la 

LSC. 

(xi) Dar nueva redacción al artículo 6º de los estatutos sociales. Todo ello de acuerdo con las 

disposiciones legales y estatutarias que resulten aplicables en cada momento, y 

condicionado a la obtención de las autorizaciones que sean necesarias. 

(xii) Solicitar la admisión a negociación de las acciones que se puedan emitir en virtud de este 

acuerdo en las bolsas de valores nacionales o extranjeras en las que coticen las acciones 

de la Sociedad en el momento de ejecutarse cada aumento de capital, previo cumplimiento 

de la normativa que fuere de aplicación, facultando a estos efectos al consejo de 

administración, con expresas facultades de sustitución, para otorgar cuantos documentos 

y realizar cuantos actos sean necesarios al efecto, incluyendo cualquier actuación, 

declaración o gestión ante las autoridades competentes para la admisión a negociación 

de las acciones”. 



 

informe consejo ampliación capital socimi_v 1 sin suscripción 8/10 

En virtud de las delegaciones conferidas, el consejo de administración acuerda, por 

unanimidad, aumentar el capital social en los términos y condiciones previstos en el informe 

elaborado por los consejeros y que se adjunta como Anexo I a la presente acta, siendo parte 

inseparable de la misma, y que se detallan a continuación: 

(a) Importe máximo 

El aumento de capital social ascenderá a un importe máximo de dos millones doscientos dos 

mil euros (2.202.000 €), mediante la emisión y puesta en circulación de doscientas veinte mil 

doscientas nuevas acciones (220.200 acciones) de diez euros (10 €) de valor nominal cada una 

de ellas. El aumento de capital se hará con cargo a aportaciones dinerarias y con exclusión 

del derecho de suscripción preferente. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 299 de la LSC, se hace constar que las acciones de la 

Sociedad existentes con anterioridad al aumento de capital se encuentran íntegramente 

desembolsadas. 

(b) Naturaleza y derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones serán ordinarias y pertenecerán a la misma clase y serie que las acciones 

ordinarias de la Sociedad actualmente en circulación y conferirán a sus titulares los mismos 

derechos y obligaciones que estas tienen aparejadas.  

Las nuevas acciones estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo registro 

contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades participantes. 

(c) Destinatarios 

Las nuevas acciones se han destinado, a través de una colocación privada realizada por la 

Sociedad, a los siguientes inversores y en los importes detallados a continuación: 

(vii) Pavimentos y Construcciones de Hormigón, S.L., sociedad de nacionalidad española, con 

domicilio social en Plaza Porta de la Mar, 6, Valencia, y con número de identificación 

fiscal (N.I.F.) B-4612686, suscribe 100.000 acciones, mediante la aportación dineraria de 

1.000.000 de euros. 

(viii) Mutualidad de Previsión Social, Fondo de Asistencia del Colegio de Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos, de nacionalidad española, con domicilio en calle Almagro, 

42, Madrid, y con número de identificación fiscal (N.I.F.) V78293719, suscribe 40.000 

acciones, mediante la aportación dineraria de 400.000 euros.  

(ix) D. Rafael Muller Eizaguirre, de nacionalidad española, con domicilio en Calle de Artesa 

de Segre, 18, Madrid, y con número de identificación fiscal (N.I.F.) 07246248Y, suscribe 

10.000 acciones, mediante la aportación dineraria de 100.000 euros.  

(x) Loreto Mutua Mutualidad de Previsión social, de nacionalidad española, con domicilio 

en Paseo de la Castella, 40, Madrid, y con número de identificación fiscal (N.I.F.) 

V28277002, suscribe 46.800 acciones, mediante la aportación dineraria de 468.000 euros.  

(xi) Mutualitat dels Enginyers MPS, de nacionalidad española, con domicilio social en Vía 

Laietana, 39, 2ª, Barcelona, y con número de identificación fiscal (N.I.F.) V08430191, 

suscribe 14.040 acciones, mediante la aportación dineraria de 140.400 euros. 
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(xii) Franjar, S.L., sociedad de nacionalidad española, con domicilio en Calle Paseo de la 

Habana, 187, Madrid, y con número de identificación fiscal (N.I.F.) B78394228, suscribe 

9.360 acciones, mediante la aportación dineraria de 93.600 euros.   

(d) Suscripción y desembolso 

La suscripción y desembolso de las nuevas acciones tendrá lugar tras la confirmación por los 

inversores mencionados en el punto precedente de sus propuestas de suscripción. En 

consecuencia, los inversores dispondrán de un plazo máximo de siete (7) días para proceder a la 

suscripción y el desembolso en la cuenta notificada por la Sociedad desde el día de hoy. 

A estos efectos, se aclara que no resulta de aplicación lo estipulado en el artículo 503 de la LSC 

sobre plazo mínimo de suscripción y publicación en Boletín Oficial del Registro Mercantil de la 

oferta, por haberse excluido los derechos de suscripción preferente. 

(e) Exclusión del derecho de suscripción preferente 

De conformidad con el artículo 506 de la LSC, se propone a el aumento de capital mediante la 

supresión del derecho de suscripción preferente por exigencia del interés social y con la 

finalidad de colocar las nuevas acciones a inversores privados en los términos definidos en el 

Informe que se adjunta como Anexo I. 

(f) Suscripción incompleta 

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 507 de la LSC, se prevé expresamente la posibilidad de 

suscripción incompleta del aumento de capital conforme a lo previsto en el artículo 311 de la LSC.  

Por tanto, en caso de que el aumento de capital no se suscriba íntegramente, el capital social 

podrá aumentarse en la cuantía y en el número de acciones nuevas que se corresponda con las 

suscripciones efectivamente realizadas. 

1.2. Modificación del artículo 6 de los estatutos sociales de la Sociedad 

Como consecuencia del aumento de capital acordado en el punto precedente, se acuerda por 

unanimidad de todos los consejeros la modificación del artículo 6º de los estatutos sociales de la 

Sociedad que, una vez ejecutado el aumento del capital social, pasará a tener la siguiente 

redacción: 

“Artículo 6º.- Capital social 

4. El capital social se fija en la suma de catorce millones setecientos doce mil euros 

(14.712.000 €), representado por un millón cuatrocientss setenta y un mil doscientas 

acciones, acumulables e indivisibles, de diez euros (10 €) de valor nominal cada una, 

numeradas correlativamente de la 1 a la 1.471.200, ambas inclusive, integrantes de 

una única clase y serie.  

5. Todas las acciones gozarán de los mismos derechos y obligaciones establecidos en la 

Ley y en los presentes Estatutos Sociales. 

6. Las acciones están totalmente suscritas y desembolsadas”. 

1.3. Solicitud de incorporación de las acciones nuevas al segmento BME Growth de BME 

MTF Equity 

Se acuerda por unanimidad que la Sociedad solicite la incorporación a negociación de las 
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acciones resultantes del aumento de capital en BME Growth, estimando que serán incorporadas 

al Mercado una vez se produzca la inscripción de las mismas como anotaciones en cuenta en 

Iberclear y en el menor plazo posible desde la fecha en que la misma se declare suscrita y 

desembolsada en el importe que corresponda.  

Por tanto, se acuerda solicitar la incorporación de la nuevas acciones ordinarias en el segmento 

de negociación BME Growth de BME MTF Equity, así como facultar a los consejeros para 

realizar los trámites y actuaciones que sean necesarios o convenientes y presentar los documentos 

que sean precisos ante los organismos competentes para la incorporación a negociación de las 

nuevas acciones de la Sociedad, haciéndose constar expresamente el sometimiento de la Sociedad 

a las normas que existan o puedan dictarse en materia del referido mercado y, especialmente, 

sobre contratación, permanencia y exclusión de la cotización”. 

 

En Madrid, a 10 de febrero de 2023. 

 

El consejo de administración de Inhome Prime Properties, SOCIMI, S.A. 
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